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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO 

EL UONORALILE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE 

O R DE P4 A Pl ZAIi¡  1100 0 0 

Aiiículo-10:-Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma 
de $ l.60370.-(I'ESOS UN MIL SEISCIENTOS TRES CON SETENTA 
CENTAVOS) a favor del ex agente GASPAR GRINBARG, Legajo N° 
10991/8, DNI N° 7.768.565, en concepto de Licencia no Gozada año 
2002.- 

-Conforme se detalla, en concepto de: 

•J1-SJ.05-U.EJ.38-AC.001-04 
Benef. Y Com 	 $ 1.603,70.- 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los organismos que a continuación se 
Indica: 

Sindicato Cuota Afiliado 	 $ 24,06.- 

Artícuio-2°:-Impútese el importe reconocido en el artículo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 
2002.- 

J.1-SJ .05-U. EJ.38-AC.C.01-04 
1.6 	 Benef. Y Comp 	$ 1.603,70 

Articulo-3:-Regístrese la deuda reconocida en el artículo 10  debitando la cuenta 
312100000 "Resultados de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la 
cuenta 211100000 "Cuentas Comerciales a Pagar".- 

Articulo-4°-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 26 de enero de 2005... 
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`ROMÜLGADA POR DECRETO Ñ°..0_1  al 
Oh FEGIIA  31 ENE 2005. 
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